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RECOMENDACIONES FINALES

Corresponde al CNE, girar las instrucciones 
correspondientes a fin de que se incorporen pro-
cedimientos, controles, canales de comunicación, 
políticas institucionales, que ayuden a mejorar la 
condición actual del RE, desde las tres vertientes 
que contribuyen de manera permanente en la 
conformación del mismo:

 1. Procesos de cedulación.
 2. Procesos de actualización, referidos a la 

inclusión de nuevos electores.
 3. Procesos de depuración.
Estando en vía de desarrollo un proyecto diri-

gido a fortalecer la estructura organizativa y téc-
nica de ONIDEX - considerando que la genera-
ción de un RE más confiable y seguro en infor-
mación es tarea que se inicia en los programas de 
cedulación ciudadana y que la Ley Orgánica del 
Sufragio y Participación Política establece entre 
las competencias de la ONRE sobre la adminis-
tración del RE, la coordinación del proceso de 
elaboración del Registro con varios organismos 
del Estado (Art. 88, párrafos 1 y 2) -pareciera 
oportuno que ambas instituciones, (CNE y ONI-
DEX), revisen los procedimientos actuales de so-
licitud y expedición de cédulas e inclusión de ciu-
dadanos en el RE, con la finalidad de introducir 
mecanismos que generen mayor seguridad y con-
fianza en los programas de cedulación y empadro-
namiento de electores. En este sentido se incluyen 
las siguientes recomendaciones:
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• Podría analizarse la conveniencia de adjuntar 
a las solicitudes de primera vez de cédula de 
identidad, copia fiel de la respectiva acta de 
nacimiento y a las planillas de actualización 
copia de la cédula de identidad del interesado. 
La información adjunta a los documentos pri-
marios de expedición de cédulas y de inscrip-
ción electoral, facilitaría y reforzaría posterio-
res estudios de diversa naturaleza que ayuda-
rían a la actualización y depuración del RE.

• Es conveniente que el CNE estudie la posi-
bilidad de realizar una eventual modificación 
normativa y una reingeniería de los procesos 
que aplican para la inscripción de ciudadanos 
en el Registro, coordinando con ONIDEX 
(Misión Identidad) el uso de un formulario 
único de “solicitud de cédula e inscripción 
electoral”, de manera que por medio de una 
red informática sea posible el envío simultá-
neo de los datos de solicitud de cédula e ins-
cripción electoral, a partir de la expedición 
del documento, a una base de datos instalada 
en la ONRE. Con la información que cons-
te en el formulario único de “solicitud de cé-
dula e inscripción electoral” la ONRE resol-
vería sobre el domicilio electoral del solicitan-
te, procediendo a incluirlo como elector.

Del análisis del RE se desprende que es nece-
sario que el Organismo Electoral ordene la revi-
sión de procedimientos existentes para la inclu-
sión en el Registro de nuevos electores, de ma-
nera que se evite la posibilidad de que en éste se 
encuentren campos en blanco destinados a pri-
meros nombres, primeros apellidos, fechas de 
nacimiento y sexo.

Para llevar un exacto control de los trámites 
en el RE, podría valorarse la conveniencia de 
incorporar un sistema contable electoral que me-
diante la codificación de los diferentes movi-
mientos que se hacen en el RE, facilite el control 
diario de las solicitudes de inclusión electoral, 
actualizaciones, exclusiones y trámites pen-
dientes, de manera que sea posible detectar si 
diariamente se han dejado de ejecutar movimien-
tos electorales y de qué tipo. La contabilidad 
electoral diaria sería un mecanismo eficaz de 
alerta sobre la acumulación de solicitudes o de 
una eventual pérdida de documentos.

Aunque está consciente de que esto supera el 
cuadro de atribuciones del CNE, la misión se per-
mite sugerir que Venezuela considere orientar sus 
esfuerzos nacionales hacia la generación y utiliza-
ción de un documento único de identidad que 
sirva para todos los efectos (civiles y electorales), 
rodeado no sólo de la uniformidad de formato 
que es deseable (en este momento coexisten en 
Venezuela varios formatos correspondientes a di-
ferentes épocas), sino también de los elementos 
de seguridad y de modernidad que el desarrollo 
tecnológico actual permite. Esto debería incluir 
los aspectos documentales y biométricos que la 

seguridad jurídica y la oferta tecnológica hacen 
posible combinar, dando atención a mecanismos 
integradores de la registración civil y su proyección 
en la base de datos del Registro Electoral.

Para fortalecer la conformación del RE, pa-
reciera conveniente que el CNE aplique en sus 
extremos lo dispuesto en el artículo 293, nume-
ral 7 de la constitución de la república bolivaria-
na de Venezuela y el artículo 61 de la ley orgá-
nica del poder electoral (LOPE), que le otorga 
al CNE la función de mantener, organizar, di-
rigir y supervisar el registro civil y electoral.

Es evidente la decisión de las autoridades del 
CNE de respaldar la transparencia y seguridad 
de los procesos electorales, mediante el uso de la 
tecnología de la información y comunicaciones. 
No obstante, tratándose del programa del archi-
vo AFIS, se recomienda la creación de una es-
tructura orgánica administrativa liderada por un 
gerente que se especialice en la atención de temas 
sustanciales y de relevancia en la administración 
y soporte a toda esta infraestructura tecnológica. 
De manera particular nos referimos a los altos 
niveles de organización que deben existir para el 
manejo de este archivo, en aspectos tan impor-
tantes como:
• Administración de bases de datos y aplica-

ciones informáticas
• Seguridad de tecnología
•   Mejoramiento y adecuación a las infraestruc-

turas físicas y el medio ambiente
•  Soporte técnico y manejo de toda la tecnología 

instalada 
•  Telecomunicaciones

Contar con un administrador de la base de 
datos, DBA, en un Data Center tan sensitivo y 
delicado por la calidad de información que allí 
se aloja, garantiza el manejo de información 
pronta y precisa especialmente sobre el número 
de registros efectivos que se encuentran alojados 
en la base de datos de AFIS, pues se podrá con-
tar con recursos de documentación que justifi-
quen las correspondientes cargas de registros 
efectuados en los diferentes procesos y de llevar 
una efectiva administración de los mismos. Se-
rían los funcionarios del CNE responsables del 
Data Center, quienes tendrían el control abso-
luto de la funcionalidad de la base de datos y de 
las autorizaciones para los accesos a dicha base 
de datos evitando que en un futuro pueda tener 
acceso remoto el Proveedor (Cogent System des-
de Passadena California).

 Para fortalecer las medidas técnicas que se apli-
can en la formación del Registro de Huellas Dac-
tilares, es conveniente incorporar procesos perma-
nentes de auditoria, además de actualizar y refor-
zar en la Base de Datos de AFIS, los controles de 
calidad de las imágenes y registros existentes.

 El nivel de inconsistencia encontrado entre 
los registros entregados por el CNE al equipo 
técnico de CAPEL, conteniendo los números de 
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cédulas de los ciudadanos incluidos en la base de 
datos de AFIS y los registros existentes en el RE, 
hace necesario un programa de verificación cons-
tante y las cargas adecuadas y precisas de los re-
gistros almacenados en dicho Data Center.

De manera particular, es conveniente cambiar 
la metodología aplicada en la captura de las hue-
llas de las manos. Nos referimos a que actual-
mente la ONRE, en común acuerdo con el Pro-
veedor Cogent System, ha seleccionado los dedos 
pulgares de ambas manos para ser el registro 
complementario de los ciudadanos en el Registro 
Electoral, no obstante y como ya se ha podido 
comprobar con los estándares internacionales de 
sistemas biométricos, este dedo de la mano tiene 
una mayor dificultad a la hora de la captura de 
los rasgos de la totalidad de la huella y por ende 
se presentan águales problemas a la hora de su 
lectura para verificar comparaciones. En este sen-
tido, lo ideal sería que la captura en los registros 
existentes en el Registro Electoral fueran com-
plementados por la captura de las huellas en mi-
nucia e imágenes de los dedos índices de ambas 
manos de los ciudadanos habilitados en dicho 
Registro, lo cual ayudaría en gran medida a evi-
tar este tipo de problemas.

El IIDH/CAPEL exhorta al CNE a continuar 
con la labor de automatización e integración tec-
nológica en todos los procesos inherentes a la 
conformación del RE, con la finalidad de que se 
incrementen los niveles de confiabilidad, trans-
parencia y calidad de servicio que se brinda al 
elector.

CONCLUSIÓN GENERAL
El equipo técnico del IIDH/CAPEL no ha 

encontrado motivos que impliquen una deslegi-
timación del Registro Electoral de Venezuela 
como un instrumento legalmente válido para 
realizar elecciones. Sin embargo, se ha detectado 
un cuadro de inconsistencias sensibles y no sen-
sibles - muchas de ellas, de vieja data - que debe-
rían ser objeto de análisis y eventuales ajustes, 
siendo necesario un mayor rigor en los procedi-
mientos y controles, particularmente en lo refe-
rente al control de calidad de la información.

Esta conclusión se fundamenta en el uso del 
criterio “el mejor juicio del valor de p “. La expe-
riencia acumulada del equipo técnico en la cons-
trucción, administración y revisión de padrones 
o registros electorales permite establecer que no 
es admisible para su confiabilidad, más allá de 
un 5% de error en cuanto a las variables signifi-
cativas de los padrones o registros electorales. De 
ahí que se tomó como valor de planeación P = 
5% y Q = 95%, siendo P la proporción de erro-
res que se pudieran encontrar en el RE y Q la 
posibilidad de no encontrar errores.

Como puede observarse, en los respectivos 
cuadros de hallazgos, ninguna de las inconsis-
tencias sensibles, que son las determinantes para 
la confiabilidad del RE, ha superado el 5% de 
margen de error admisible.

Diciembre de 2005.
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